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Huamachuco, mayo 14 de 2024

Et GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTO; el Expediente N' 76044-2024-MPSC-TD, del servidor fulio Alberto Flores Layza, por el que solicita
cumplimiento del Decreto Supremo N' 276-91-EF e Informe N' 273-2024-MPSC/SG.RRHH; (149 fs), y;

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194'de la Constitución Polltica del Perú, modiñcado por el Artículo Único de la Ley N'
30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomla política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artlculo I[ del Título Preliminar prescrlbe: -Los

gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución PolÍtica del Peni establecepara las municipalidades radica en la faculad de ejercer
actos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico1

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 26', prescribe: "La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de prognmación, dirección, ejecución,
superu'sión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad economía, transparencia,
simplicidad, eÍicacia, efrciencia, participación y seguridad ciudadana, ypor los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
facultadesy funciones se establecen en los instrumentos de gestión yla presente ley",'y, el Artículo 39, prescribe
ue"Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resolucionesy directiuas'i

Que, el D. S. N' 004-2019-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'&lglp.Jlv, - kincipios del pmdimien b admin isaa dw
1. El procedimiento adminisb"ativo se sustente rttndamenalmente en los siguientes principios, sin
perjuicio de la vigencia de otros pr¡ncipios generales del Derecho Administrativo:
1.1. bina'pio de lryalidad.- Las autoridades a dm i nisd"a tivas deben actuarcon respeto a la Constitución,
la leyy al derechq dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidas";

Que, con Expediente N' 16044-2024-MPSC-TD, el servidor fulio Alberto Flores Layza solicita el
cumplimiento y pago de la asignación excepcional establecida en el arlculo 1' del Decreto Supremo N'276-91-
EF, en la suma de S/ 56.00, como SPF, desde el 01 de marzo de 2002 y en delante de manera permanente y continua
por tener vínculo laboral vigente, más pago de devengados e intereses legales;

Que, ante el pedido efectuado por el servidor fulio Alberto Flores Layza, se emite el Informe Legal N' 12 3-
2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/fEMR, por la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos
Humanos, como unidad orgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnico
jurfdico, expresando lo siguiente:

il AMLISTS:
2.L. Et Dedeto Supremo Ne 004-2019-/Ut que aprueba el Terto Único O¡denado de ta Ley N" 27444 - Ley det

Pmcedimiento Admin¡shat¡vo Genenl, señala en el Artículo IV inciso 1.1. 'Principio de Legalidad. - Las
autoridades administrutivas deben actuer con rcspeto a le Constitución, la leyy al derccho, dento de las
hculbdes que le estén atribu¡dasy de acuerdo con los frnes pan los que les fuemn conferidasl

2.2. Que el setvidor nombndo en el tégimen labonl de la Canen Adminismtiw rcgulado por el DeaEto
Legislativo N" 276, IUAO ALBERTO FLORES IA1Z4 soliciá cumplim¡ento del Decrca Suprcmo No 276-
91-EE esto es cumplimiento y pago de la Asignac¡ón Excepcional esbblecida en el a¡tfculo 7 o del Deoea
Supremo N" 276-91-EE de acue¡do al nivel remunetatiw SPE equiralente al monto de S/. 56,04 desde
el 07 de mazo de 2002 en adelante de manera permanentey continua, por tener vínculo labonl vigente
más pago de devengados e intercses legales,

2.3. Que el a¡tlculo 1o del Deaeto Suptemo Nc 276-91-EE esablece "Los funcionarios y adm¡nistrativos en
serric¡o, asÍ como los pensionisbs a catgo de las entidades públicas, sea cual fuerc su tégimen labonl y
de pensión, percibián a partir del mes de nouiembrc de 1991 una asignac!ón exmpcional de acuerdo al
siguiente detalle:

Nivel/categorfa MONTO
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(en nuevos soles)
(..)
SPF 56,00
(...)

2.4. Que, la máxima aubridad adminisaa r¿ en materia de gestión de rccurcos humanos en las entidades
ptiblicas - SERVIR, concluye en el numenl3.2 de su informe técnico N" 352-2017-SERVIR//GPGSC 'Por
oaz partq la asignación excepcional dispueste po¡ el DS N" 276-91-EF se otorga a aquellos seruidorcs
gue se encuenaan comprcndidos en el régimen de la canen edminisdatiw; excluyéndose de sus
alcances al perconal comprcndido en la Escala 11 del Dec¡eto Suprcmo N'051-91-PCM."

2.5. Que el seruidor lULIO AIBERT? FU)RES IAWA ha sido nombndo mediante Resolución de Alcaldfa N'
0779-2009-MPSC/A, del 14 de diciembre de 2009 en el niuel rcmunentivo SPE desde el 01 de ma¡zo de
2002.

2.6. Que el artículo 3'del DS N" 276-91-EE prescribe "No tienen de¡echo a la asignación ercepcional
establecida en el prcsente d¡spositivo:

(...)
e. Los que perciban el setvicio de comedory/o tLensportel

2.7. Que del Oficio N'080-2023-MPSC/AG.RR.HH-LACS, del 14 de diciembre de 2023, el árca de Planillas de
la Subgetencia de Recunos Humanos infotma, de maneru genetal el contenido de algunos de los campos
de las boleas de pago de los serwidorcg como por ejemplo el campo consignado en les boletas ba¡o la
descr¡pción 'Resolución de Alcaldía N" 034-2008-MPSC/Ai señalando que se refrere a lo sigaiente "7) I^a

Municipalidad Prouincial de Sánchez Canión (..) conviene y se coñpmmete a otorgar un aumento de S/.
198.00 fllueuos Soles mensuales en el rubru de rclrigerio y movilidad por ada aabajador activo
permanente y contatado por serwzios personales, con excepción de los obrems municipales, el mismo
que enüalá en uigencia a partir del mes de ene¡o del 2008".

2.8. Que el monb del mencionedo concepto de movilidad y rcfn'gerio ha sido aumenbdo por negociación
colectiva mediante Resolución de Alcaldía N" 750-2013-MPSC del 30 de diciembre de 2013, mediante la
siguiente clausula:

'7) La Municipalidad Pruuincial de Sánchez Ca¡rión conviene y se comprumete a irrcFemenar en
S/. 6.00 nuevos soles adicionales a los Ja esablecidos ppttliahboable en el rubro de rcfrigeio y
movilidad local pan cada aabajador nombndo condeado permanente, condzrtado por setvicios
pesonales (..) a partir del mes de eneru del 2014:
Es dsü u, aunenb ñensual que oscila eoie el moDb de §/. 120.00 (Cienb .'einE LTn (M/100

soles) y 126 (Clentu wintiséls cvn 00/100 soles).
2.9. Que, de la ¡euisión de las boleas adjuntadas, mediente Ofrc¡o N' 091-2024-MPSC/OA.C del 10 de abril

de 2024, por el Responsable de Archivo Cedtrul desde el año 2002 hasa el año 2007 del seruidor; y, que
obnn en el expediente, se verifica que, la entidad le ha venido cancelando al serridor el concepto de
movilidad y rcfrigerio.

2.10. Asimismo, del expediente, se uerifrca que, nuestra entidad desde el año 2008, le uiene rcalizando un pago
por concepto de mouilidad y rcfnierio de mane¡a mensual en el rub¡o: +RA34-0greLMov en el monto
de S/. 198.00 (Ciento noventa y ocho con 00r/100 soles) y desde el año 2014, en el rubru consignado bajo
el nombre de las dos mencionadas rcsoluciones, esto es +RA34-08/750-13, se le viene cancelando el
mismo con concepto, pero por un monto superiot es decir en el monto de S/, 330,00 (Tlecientos con
00/100 soles), ntbro que en los años posteriores se ha disgegado en dos conceptog esto es ba¡o el
nombrc de dichas resoluciones por separudo; peru que, como ya se ha mencionado, se aatan del pago
por concepto de movilidad y rcf igerio, pagos que se vienen efectuando hasta la aaualidad.

2.L1. De lo que se colige que, si bien el servidor no goza del servicio de moilidad y ftfrigerio, si uiene siendo
beneficiado, en término económicos, de los servicios de movilidad y rchigerio'

2.12. Porlo que ten¡endo en cuenta la normativa, se concluye que, el servidor al percibir el pago de rcfrigerio
y movilidad desde el año 2002 hasb le actual¡dad, tal y como se acrcdib de las boleas ad¡untadas; es
que, no le conesponde el derccho de la asignación ercepcional, esto es por enconüarse excluida, de
acuetdo al Jiterul e) del ardculo 3 del m¡smo Deoeto Sup¡emo N" 276-91, de ser beneficiado con el pago
d e asign a ció n excepci ona L

ilT. CONELUflÓTT:
3.1. El servidor nombado en el tégimen labonl de la Caflela Administratiw rcgalado por el Deaeto

Legislativo N' 276|UUO ALBERD EIORES IAYZ4 al percib¡r el pago de rcfn'gerio y movilidad desde el
año 2002 hasa la actual¡dad taly como se aaedita de las boleas adjuntadas; es que, no le conesponde
el de¡echo de la asignación exepcional, esto es por encondaÉe excluido, de acuetdo al litenl e) del
a¡tículo 3 del mismo Decreto Suprcmo N' 276-91; ypor cons¡guiente rcsulta ¡mprccedente su solicitud:

Que, de la revisión de Io actuado en el presente expediente, se encuentra que el servidor IULIO ALBERTO

FLORES LAYZA, nombrado en el régimen laboral de la Carrera Administrativa, regulado por el Decreto Legislativo
N' 276, solicita el pago de refrigerio y movilidad desde el año 2002 hasta la actualidad, dispuesto por el Decreto
Supremo N'276-91-EF; y, en atención a ello, la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos
Humanos efectua el análisis detallado del petitorio y de la documentación acopiada, emitiendo el Informe Legal
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N" 723-2024-MPSC-SG.RRHH/ASES ADM LEG/JEMR, donde concluye por la improcedencia del pedido, siendo
validado con lnformeN" 273-2024-MPSC/SC.RRHH del Subgerente de Recursos Humanos; y, de conformidad con
lo expuesto, es pertinente emitir eI acto resolutivo correspondiente, atendiendo a los fundamentos subrayados
en el informe citado supra;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorfa Legal, estando al
Informe Legal N" 12 3-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/| EMR, en mérito a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artfculo 64,
numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
aprobado por Ordenanza Municipal N" 214-MPSC;

SE RESUELVE:

Arda¡lo 1o: DECIARAR IMPROCEDENTE la solicitud del servidor jULIO ALBEffi0 FLORES IJIYZA" sobre
reconocimiento y pago de la asignación excepcional establecida en el artfculo 1o del Decreto Supremo
N" 276-91-ER en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Arda¡lo 2": NOflFÍQUESE la presente resolución a[ interesado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y fines.
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Regístrese, cúmplase y archlvese.


